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Gestión del riesgo

Formando parte integral de las políticas corporativas aprobadas por el Consejo de Administración, la Política de 
Control y Gestión de Riesgo establece los principios básicos y el marco general del control y gestión de los riesgos de 
negocio, incluidos los fiscales, y del control interno de la información financiera a los que se enfrenta la Sociedad y 
las sociedades que integran el Grupo.

Este marco general se expresa en un Sistema de Control y Gestión de Riesgos integral y homogéneo, influido por el 
marco conceptual del Informe Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (COSO) sobre 
control interno. Este Sistema está basado en la elaboración de un mapa de riesgos de negocio donde mediante la 
identificación, valoración y graduación de la capacidad de gestión de los riesgos, se obtiene un ranking de mayor a 
menor impacto para el Grupo, así como la probabilidad de ocurrencia de los mismos. El universo de riesgos se agrupa 
en cuatro grupos principales: cumplimiento, operacionales, estratégicos y financieros.

En el proceso de categorización de riesgos se valora de forma dinámica tanto el riesgo inherente como el residual, 
tras la aplicación de los controles internos y protocolos de actuación establecidos para mitigar los mismos. Dentro de 
estos controles destacan los preventivos, una adecuada segregación de funciones, claros niveles de autorización y la 
definición de políticas y procedimientos.

Dicho modelo es tanto cualitativo como cuantitativo, siendo posible su medición en los resultados del Grupo, para lo 
que se considera el nivel de riesgo aceptable o tolerable a nivel corporativo.

En el ejercicio 2015, a la vista de las modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital en diciembre de 
2014 y las nuevas recomendaciones recogidas en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de febrero 
2015, el Grupo ha reforzado el Sistema de Control de Riesgos, incluidos los fiscales, y el control interno de la informa-
ción financiera, siendo la principal novedad la creación del Comité de Riesgos como comité interno que, dependiente 
de la Comisión de Auditoría y Control, se configura como la pieza central del sistema de control.

Tras dicha revisión, el Sistema de Control y Gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y el control de la información 
financiera, descansa sobre la siguiente estructura:

   El Consejo de Administración: como órgano responsable, determina la política de control y gestión de riesgos, 
incluidos los fiscales, y el control de la información financiera. 

   La Comisión de Auditoría y Control, a través del Comité de Riesgos, realiza las funciones de supervisión y segui-
miento de los sistemas de control de riesgos y de información financiera, informando periódicamente al Con-
sejo de cualesquiera aspectos relevantes que se produzcan en dichos ámbitos. Es la responsable de supervisar 
e impulsar el control interno del Grupo y los sistemas de gestión de riesgos, así como proponer al Consejo de 
Administración la política de control y gestión de riesgos y las eventuales medidas de mejora en tales ámbitos.

   El Comité de Riesgos, sobre la base de la política fijada por el Consejo de Administración y bajo la supervisión 
y dependencia de la Comisión de Auditoría, es la unidad específicamente encargada de la coordinación y 
seguimiento del sistema de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y de control de la información 
financiera del Grupo. Igualmente corresponde al Comité de Riesgos el análisis y evaluación de los riesgos aso-
ciados a nuevas inversiones.

   Los Comités de Dirección de las distintas unidades, en los que participan tanto el Presidente del Consejo de 
Administración como el Chief Operating Officer (COO), realizan la evaluación de los riesgos y la determinación 
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de las medidas frente a los mismos.

   Responsables de riesgos de las distintas unidades. El Comité de Riesgos designa en las filiales relevantes a los 
distintos responsables del seguimiento de los sistemas de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y 
de la información financiera y del reporting al Comité.

  Departamento de Auditoría Interna. En el marco de las auditorías internas de las diferentes filiales, el depar-
tamento de Auditoría Interna de la Sociedad revisa que las actividades de testeo y control de los sistemas de 
gestión de riesgos y de la información financiera se han llevado a cabo adecuadamente, y conforme a lo esta-
blecido al efecto por el Comité de Riesgos.

Nota: una descripción completa de los riesgos y las medidas adoptadas para reducirlos pueden encontrarla en la Nota 28 de las Cuentas Anuales Consolidadas y en el punto 4 del Informe de 
Gestión consolidado.


